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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DEL 
EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL CUERPO DE DOCENTES-INSTRUCTORES. 

 
Denominación y Domicilio del responsable. 
 
El Instituto de Formación Policial (IFP) con domicilio en Carretera Panamericana Tuxtla-
Chiapa de Corzo, KM 1091, Colonia Castillo Tielmans, CP 29070, en la Ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. Es responsable del tratamiento de los datos que proporcione para el 
Expediente Académico del Cuerpo de Docentes-Instructores, información que será protegida 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Chiapas y los Lineamientos para la Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Chiapas y demás normatividad aplicable. 
 
Datos personales sometidos a tratamiento. 
 
Sus datos personales serán utilizados para integrar la documentación del personal que 
conforma el cuerpo académico, que se solicita directamente del titular: de manera personal, 
por medio de currículum y ficha técnica del personal docente o instructor que contiene los 
siguientes datos: 
 

Categoría Tipo de Datos 

Datos de Identificación y Contacto 

 Nombre 
 Estado Civil 
 Registro Federal De 

Contribuyentes(RFC) 
 Clave Única De Registro De 

Población(CURP) 
 Lugar de Nacimiento 
 Fecha de Nacimiento 
 Nacionalidad 
 Domicilio 
 Teléfono Celular 
 Correo Electrónico 
 Firma autógrafa 
 Edad 
 Fotografía 

Datos de Identificación y Contacto 

 Nombre 
 Estado Civil 
 Registro Federal De 

Contribuyentes(RFC) 
 Clave Única De Registro De 

Población(CURP) 
 Lugar De Nacimiento 
 Fecha De Nacimiento 
 Nacionalidad 
 Domicilio 
 Teléfono Celular 
 Correo Electrónico 
 Firma autógrafa 
 Edad 
 Fotografía 
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Categoría Tipo de Datos 

Datos sobre características físicas  Tipo de sangre 

Datos laborales 
 Domicilio de trabajo 
 Teléfono institucional 

Datos Académicos 

 Trayectoria Educativa 
 Títulos 
 Cédula Profesional 
 Certificados 
 Reconocimientos 

Otros Datos Personales 

 Clave Única de Identificación 
Permanente(CUIP) 

 corporación 
 Certificado Único Policial (CUP) 
 Corporación 
 Municipio 
 Entidad 
 Región 
 Institución 
 Sexo 

 
Se informa que no se recaban datos personales sensibles. 
 
Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales.  
 
Los datos personales que se obtienen serán exclusivamente utilizados para cumplir con los 
objetivos y atribuciones de este Instituto, el tratamiento que se realice será únicamente para 
las siguientes finalidades: 
 

 Integrar la documentación del personal que conforma el cuerpo académico. 

 Creación, actualización y conservación del expediente digital  

 Elaborar concentrado de datos de personal académico. 
 Identificar el perfil profesiográfico del personal académico. 

 Establecer la carga horaria y distribución de los cursos de capacitación.  

 Garantizar la idoneidad del desempeño académico y profesiográfico.  
 En el caso de las fotografías y capturas de pantalla que se tomen durante el evento 

y/o capacitaciones presenciales y/o virtuales serán utilizadas para difundir las 
actividades a través de los diferentes espacios de información y/o comunicación con 
los que cuenta la academia. 

 Establecer comunicación para temas institucionales; 
 Para contactar a sus familiares o terceros de contacto en caso de una emergencia  

 Difundir y transferir información para fines académicos 
 
Fundamento para el tratamiento de datos personales. 
 
El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en: 
 

 Decreto de Creación, Publicado en el Periódico Oficial No. 024, Tomo III, Pub. No. 
064-A-2013-A El 27 de marzo de 2013, Artículo 2° Y 3°. 

 Reglamento Interior del Instituto de Formación Policial Artículo 23 Fracción IX. 
 Manual de Organización/DA/DIC-2010. 
 Reglamento Académico del Instituto de Formación Policial, Artículo 103, Fracción V Y 

XV. 
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Transferencias de datos personales. 
 
Le informamos que sus datos personales recabados serán compartidos con los destinatarios 
que a continuación se relacionan toda vez que es parte del proceso administrativo para cumplir 
con los objetivos y atribuciones de este instituto. 
 

Destinatario de la Transferencia Finalidad 

Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad 
Publica. 
 
Oficina Internacional de 
Antinarcóticos y Procuración de 
Justicia (INL). 

Con la finalidad de gestionar las capacitaciones que 
recibe el personal docente o instructor de este 
Instituto. 

Secretaria de Educación Pública. 
 
Subsecretaría de Planeación 
Educativa 

Con la finalidad de realizar procedimiento de trámite 
de expedición de cédula de funcionamiento a efecto 
de continuar impartiendo educación de tipo medio 
superior. 

Academia Nacional de 
Administración Penitenciaria 
(ANAP). 
 
Centro de Estudios e 
Investigación en Seguridad 
(CEIS). 
 
Academia Regional de Seguridad 
Pública del Sureste. 

 
Otras Instituciones estatales o 
federales de Seguridad Pública. 

Con la finalidad de realizar gestión de acreditación 
docente/instructor en caso de existir convocatoria. 

 
Se realizarán únicamente las transferencias que sean necesarias para atender requerimientos 
de información de una autoridad competente, debidamente fundados y motivados siempre y 
cuando se cumpla con lo estipulado en los artículos 18 y 95 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas. 
 
Mecanismos y medios disponibles para que el titular pueda manifestar previamente su 
negativa para el tratamiento de sus datos personales. 
 
Usted podrá manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos personales para 
finalidades y transferencias que requieran el consentimiento del titular, mediante el “Formato 
de Consentimiento del Aviso de Privacidad”, conforme a lo establecido en el artículo 19 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Chiapas. 
 
Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los Derechos de 
Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición, relacionados con su s datos 
personales (Derechos ARCO) y Recursos de Revisión. 
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Tiene derecho a conocer qué datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y 
las condiciones del uso que les damos (Acceso). Asimismo, es su derecho solicitar la 
corrección de su información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o 
incompleta (Rectificación); que la eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando 
considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y 
obligaciones previstas en la normativa (Cancelación); así como oponerse al uso de sus datos 
personales para fines específicos (Oposición). Estos derechos se conocen como derechos 
ARCO. 
 
En ningún caso el acceso a los datos personales de un Titular podrá afectar los de rechos y 
libertades de otros. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las 
garantías primarias del derecho a la protección de datos personales, están regulados de los 
artículos 59 al 84 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Chiapas.  
 
Derecho de Acceso. El Titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus 
datos personales en posesión del Sujeto Obligado, así como la información relacionada con 
las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las 
condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan 
realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a 
cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.  
 
Derecho de Rectificación. El Titular tendrá derecho a solicitar la rectificación de sus datos 
personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos. 
 
Derecho de Cancelación. El Titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos 
personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable a fin que los 
mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último. 
 
Derecho de Oposición. El Titular tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas 
a oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que 
cese el mismo. En el caso de la solicitud de oposición, el titular deberá manifestar las causas 
legítimas o la situación específica que lo llevan a solicitar el cese en el tratamiento, así como 
el daño o perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento, o en su caso, las finalidades 
específicas respecto de las cuales requiere ejercer el derecho de oposición. 
 
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados, será necesario acreditar la identidad del 
Titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúa el representante. Podrá 
ejercer sus derechos ARCO, al tratamiento de los datos personales, mediante un escrito libre 
dirigido a la Unidad de Transparencia del Instituto de Formación Policial, con domicilio en 
Carretera Panamericana Tuxtla-Chiapa de Corzo, KM 1091, s/n, Colonia Castillo Tielmans en 
la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, CP 29070, Teléfono (conmutador) 961 -617-7020, 
Extensiones 16569 y/o 16570, o al Correo Electrónico: 

formacion_policial@transparenciachiapas.gob.mx. 
 
Para ello, la Unidad de Transparencia pone a su disposición y puede consultar los 
“Mecanismo para Ejercer los Derechos ARCO”, ubicado en la Página de Internet del 
Instituto de Formación Policial: 

https://www.sspc.chiapas.gob.mx/instituto_de_formacion_policial. 
 
Portabilidad. 
 
El ejercicio del derecho a la portabilidad, previsto en el artículo 85 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas y en los 

mailto:formacion_policial@transparenciachiapas.gob.mx
https://www.sspc.chiapas.gob.mx/instituto_de_formacion_policial
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Lineamientos que establecen los parámetros, modalidades y procedimientos para la 
portabilidad de datos personales es compatible con el tratamiento de datos personales, toda 
vez que el tratamiento efectuado se realizará en un formato estructurado y comúnmente 
utilizado. 
 
Aun así, se observará el cumplimiento con lo estipulado en el acuerdo mediante el cual se 
aprueban los Lineamientos de Portabilidad del Instituto de Formación Policial. 
 
Datos de Contacto y Domicilio de la Unidad de Transparencia. 
 
Le informamos que los datos de contacto y domicilio de nuestra Unidad de Transparencia del 
Instituto de Formación Policial (IFP) son: 
 

a) Nombre de su titular: Lic. Eriban Vázquez Consospó. 
b) Domicilio: Carretera Panamericana Tuxtla-Chiapa de Corzo, KM 1091, s/n, Colonia 

Castillo Tielmans, CP 29070, Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
c) Correo Electrónico: formacion_policial@transparenciachiapas.gob.mx 

 
Para mayor información, favor de comunicarse a la Unidad de Transparencia del Instituto de 
Formación Policial, al Teléfono (conmutador) 961-617-7020, Extensiones: 16569 y/o 16570. 
 
Medios a través de los cuales, el responsable comunicará a los titulares los cambios al 
aviso de privacidad. 
 
El presente aviso de privacidad puede ser objeto de modificaciones, cambios o 
actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales o por otras causas. Nos 
comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que pueda sufrir el presente aviso 
de privacidad, a través de la presente página de internet: 

https://www.sspc.chiapas.gob.mx/instituto_de_formacion_policial. 
 
Fecha de elaboración o última actualización. 
 
El presente Aviso de Privacidad Integral se elaboró el día 25 de octubre de 2022. 
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